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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTACIONES PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DEL

CANADÁ1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL
ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTICULO 32 DE

LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 17
de octubre de 1995.

_________________

Pregunta 1

¿La ley canadiense ya ha recibido la aprobación del Departamento de Justicia? En caso negativo,
¿cuándo prevé que recibirá esa aprobación? ¿La Ley de Medidas Especiales sobre la Importación es
aplicable mientras no se obtenga la aprobación del Departamento de Justicia?

Pregunta 2

En lo que atañe al valor normal, el precio de exportación, el margen de dumping y la cuantía
de la subvención, considerados en el marco de los artículos 15 a 30 de la Ley, cuando no se especifica
la manera de determinar su valor o no se dispone de información suficiente para efectuar la determinación
a tenor de lo dispuesto en esos artículos, el Ministro Adjunto está facultado para efectuar la determinación
de la manera que juzgue conveniente. ¿En tales casos, la facultad de decisión del Ministro Adjunto
está limitada a lo dispuesto en los Acuerdos Antidumping y sobre Subvenciones de la OMC? ¿En
caso negativo, qué procedimiento se aplicará?

Pregunta 3

En el artículo 3 de la Ley de Medidas Especiales sobre la Importación se autoriza la imposición
de un derecho antidumping igual al margen de dumping y de un derecho compensatorio igual a la cuantía
de la subvención. En el párrafo 3) del artículo 4 se determina esa cuantía de manera similar. Convendría
aclarar si en la Ley o en cualquier otra reglamentación adoptada en el marco de la misma se estipula
que el derecho antidumping o el derecho compensatorio deberá limitarse a una cuantía suficiente para
suprimir el daño al Miembro de la OMC, aun cuando ese monto sea inferior al margen de dumping
o la subvención, según el caso.
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Pregunta 4

En el artículo 15 del Acuerdo Antidumping se prevé que, antes de imponer derechos antidumping,
se han de explorar las posibilidades de hacer uso de las soluciones constructivas previstas en dicho
Acuerdo, cuando esos derechos puedan afectar los intereses de los países en desarrollo Miembros.
La Ley de Medidas Especiales sobre la Importación no contiene ninguna cláusula para dar cumplimiento
a esta disposición obligatoria. Convendría aclarar si el Canadá tiene la intención de explorar la
posibilidad de utilizar soluciones constructivas y, en tal caso, habría que proporcionar detalles sobre
la legislación y el procedimiento pertinentes.

Pregunta 5

De conformidad con el artículo 13.1 del Acuerdo sobre Subvenciones, una vez admitida una
solicitud presentada con arreglo al artículo 11, y en todo caso antes de la iniciación de una investigación,
se invitará a entablar consultas a los Miembros cuyos productos sean objeto de dicha investigación.
¿Podría aclararnos el Canadá si se ha introducido en su legislación alguna disposición que contemple
este requisito obligatorio del Acuerdo?




